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ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A REUNIÓN DE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FRMDP, 16 DE DICIEMBRE DE 2021, 15.30 HS

01. APERTURA.

02. PALABRAS DEL DECANO

03. INFORME DE ÁREAS

04. INGRESO DE TEMAS

04.1 CONSEJERO D’ELIA MARTÍN ALEJANDRO
1. CERTIFICADOS DE CARGOS DE CONSEJEROS DEPARTAMENTALES Y DIRECTIVOS

a. Creación de modelo de certificado se cargo y periodo como designación de consejero
departamental y/o directivo firmado por decano y secretario académico acorde a
resolución. Envió modelo de UTN BA

04.2 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA PESQUERA
1. LLAMADO A CUBRIR CARGOS DOCENTES

a. Debido a la reciente Jubilación del Docente José Fardin se desea llamar a cubrir los
siguientes cargos:

i. 1 cargo de Ayudante de Primera con 1 Ded Simple anual a término para
Materiales y Envases de la Industria Pesquera

ii. 1 cargo de Ayudante de Primera con 1 Ded Simple anual a término para
Tecnología del Productos Pesquero I

iii. 1 cargo de Ayudante de Segunda con 1 Ded Simple anual a término para
Materiales y Envases de la Industria Pesquera.

iv. 1 cargo de Ayudante de Segunda con 1 Ded Simple anual a término para
Tecnología del Productos Pesquero I.

2. LLAMADO A CUBRIR CARGO DOCENTE
a. 1 cargo de Ayudante de segunda con 1 Ded Simple anual a término para Proyecto

Integrado II

04.3 CONSEJERO FALCONNAT GIULIANO
1. CERT. LABORAL

a. Expedición de certificado laboral por participación en cogobierno de la Universidad
(complemento a certificación de cargos propuesta por el Consejero Martin D'Elia)

2. AMP. RES. CONSEJEROS
a. Ampliación Resolución Decano del 7/9/21 (no posee número) para incluir la totalidad

de las suplencias, en todos los claustros y para todas las listas que participaron de las
elecciones. (ver adjunto)

3. SESIONES PÚBLICAS
a. Refrendar el carácter público de las sesiones, tanto del Consejo Directivo como de los

Consejos Departamentales, según los artículos 82 y 99, respectivamente, del Estatuto
Universitario de la UTN. (ver adjunto)

4. "MI ÚLTIMA TUTORÍA"

https://drive.google.com/open?id=1BIZoVbAS8EQ5c7BKCqArLbqdy_EHXl8D
https://drive.google.com/open?id=1CBGYenQWRpdJSjnvYv5FL4OK5wUEGK_m


a. Creación de programa académico orientado a aquellos estudiantes que solo adeudan
su Proyecto Final y/o los últimos exámenes de la carrera, mediante la tutoría a cargo
de graduados de Naval y Pesquera, que puedan acompañar y estimularlos a terminar
sus estudios.
Tiene como beneficios:
-Incrementar el número de graduados (en los últimos dos años se graduaron 8 ing.
Navales y ningún Ing. Pesquero)
-Acercar a los graduados nuevamente a la facultad, asignándoles el rol de colaborar
con sus ex compañeros.
-Primer experiencia docente para algunos graduados.
Financiamiento (estímulo al tutor/a): SAE, NEXOS

5. REEMPLAZOS DOCENTES
a. Convocatoria abierta para reemplazar a los docentes que se jubilan o dejan la cátedra

(ejemplos: Juanes, Fardin, Valla, Tarnovsky)
No limitarse a reemplazarlos con jóvenes graduados y/o docentes en ejercicio sino dar
la posibilidad de que se acerquen docentes con experiencia tanto pedagógica como en
la industria y sean evaluados por la Secretaria Académica en conjunto con los
Departamentos de enseñanza.

6. DESIGNACIÓN AYUDANTES
a. Regularizar situación de ayudantes de cátedra que poseen 3 o más años de

antigüedad como Adscriptos e incorporación al Departamento de Enseñanza
correspondiente en condición de ayudantes de segunda.
Esto permite reivindicar el rol de los ayudantes, jerarquizar el equipo de cátedra y
promover la formación docente pensando en el futuro de nuestras carreras.

04.4 SECRETARÍA ACADÉMICA
1. LABORATORIO DE FÍSICA

a. Desde el Departamento de Cs. Básicas se solicitó la implementación dentro de la FR
la implementación de un Laboratorio de Física

2. CALENDARIO ACADÉMICO
a. INGENIERÍAS - TECNICATURAS - DÍAS FESTIVOS Y FERIADOS – (ver adj)

3. IMPLEMENTACIÓN CARRERA DE INGENIERÍA PESQUERA EN LA FRMDP
a. Solicitar al Consejo Superior de la Universidad la implementación de la carrera

Ingeniería Pesquera a partir del Ciclo Lectivo 2022 en la Facultad Regional Mar del
Plata.

4. IMPLEMENTACIÓN CARRERA DE INGENIERÍA NAVAL EN LA FRMDP
a. Solicitar al Consejo Superior de la Universidad la implementación de la carrera

Ingeniería Naval a partir del Ciclo Lectivo 2022 en la Facultad Regional Mar del Plata.
5. REGLAMENTO DE DIPLOMATURAS EN LA FRMDP

a. Se eleva a consideración del CD la reglamentación de "Diplomaturas" en la FRMDP
(ver adj)

6. TÍTULOS
a. Emisión de títulos desde la FRMDP (ver adj), y detalle de convalidaciones

https://drive.google.com/open?id=1Oqvq3SvTv7MhzVRCXFwc_4bkAP3Op2A_
https://drive.google.com/open?id=1Teu1TrZ2i3NQS7E8-BjqDJnvzThswTTn
https://drive.google.com/open?id=1okV6rX9Llt9_n1E9VkL9d32nqXFS_Jy3
https://drive.google.com/file/d/14uoiMC3eRh0mh6cxBEByh1VaJVI6pnUI/view?usp=sharing


7. INTERINOS 2022: Se presenta propuesta de docentes interinos a ser designados para el ciclo
lectivo 2022 (ver adj)

04.5 CONSEJERO VACCARI ALEJANDRO
1. INQUIETUDES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ING. NAVAL RESPECTO A LAS

CURSADAS VIRTUALES
a. Se plantean las siguientes consultas:

i. Sobrecarga de horas al docente.
ii. Se manifiestan dudas sobre la calidad educativa en el formato mixto, y la

consecuente disminución del nivel educativo.
iii. En base a los estudios existentes sobre la educación virtual, se sabe que la

cantidad de horas de atención del alumno detrás de las pantallas es menor que
la de los alumnos presenciales.

iv. ¿Cómo se deberá afrontar este problema en la modalidad mixta?
v. ¿El alumno podrá optar por esa modalidad previamente?

2. CARGOS DOCENTES
a. Debido a la Jubilación del docente Aníbal Márquez, el departamento convoca

aspirantes para cubrir el cargo de ayudante de primera o de segunda.
b. Se convoca a cubrir el cargo de ayudante de primera en la cátedra Electrotecnia y

Máquinas Eléctricas
c. El docente Ing. Marco Dondero solicita una licencia sin goce de sueldo durante el ciclo

2022
3. ENCUESTAS

a. El departamento de Ing. Naval propone volver a implementar el sistema de encuestas
anónimas para los alumnos al finalizar la cursada de una materia

b. Convocar al centro de estudiantes y la SAE para que quede plasmada la funcionalidad
del sistema de encuestas ante la desconfianza de los estudiantes del carácter
anónimo de las mismas.

4. EXCEPCIONES POR COVID 19
El departamento de Ing. Naval considera conveniente destacar los problemas de comunicación que
existieron en relación a la posibilidad de rendir libre las materias en el marco de la Resolución
372/2020. Se deberá establecer un canal de comunicación eficiente para evitar inconvenientes

https://drive.google.com/open?id=1qx7AiI2xUxuUiggBgK_H9VfynoA5orIe


APERTURA
A cargo del Ing. Lucas Lani. Recibe a los Asambleístas expresando la alegría de vivir el primer
Consejo Directivo de la FRMDP. Indica que hay 9 asambleístas presentes (un graduado con
problemas en el traslado a la sede y un ausente con aviso).

PALABRAS DEL DECANO
Toma la palabra el Ing. Fernando Scholtus.
Expresa la alegría de éste primer CD de la FRMDP.
Expresa también satisfacción por logros basados fundamentalmente en 3 puntos:

● Estabilidad económica de la sede.
● Incremento de vinculación
● Incremento de actividades
● Incremento importante en la matrícula de pregrado (al doble) y se mantuvo en grado.

Considera importante bregar por la institucionalidad de la sede, trabajar por la calidad académica y
establecer como principio que la institución está por encima de las personas.

INFORME DE ÁREAS
Se presentaron los avances compartidos en el sitio de soporte del CD, el informe de áreas de Dic
2021

TRATAMIENTO DE LOS TEMAS:

04.1. CONSEJERO D’ELIA MARTÍN ALEJANDRO
1. a. Se da el visto bueno para la creación de certificado de cargo por unanimidad de la asamblea.

04.2. DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA PESQUERA
Se acepta por unanimidad envío para tratamiento en cada departamento con los siguientes
comentarios, teniendo en cuenta lo establecido por:
-Machado Néstor se realizaría un llamado coloquio de registro de antecedentes, de manera
abierta a expertos en las materias.
-Scholtus Fernando aclara que el consejo directivo debe ser quien da el consenso de lo aprobado
por el departamento de enseñanza, siendo el órgano responsable de llevar adelante el llamado
según el procedimiento que definan siempre ajustado a reglamento.

04.3. CONSEJERO FALCONNAT GIULIANO
4.3.1 CERT. LABORAL. Se aprueba la idea. Se enviará a Secretaría Académica para que

analice su implementación con relación con el punto 04.1.1.a. (certificado)
4.3.2 AMP. RES. CONSEJEROS: Se aprueba por unanimidad de la asamblea para ampliar

la Resolución de Decano Normalizador 472-2021.

https://sites.google.com/view/cdutnfrmdp
https://drive.google.com/file/d/1_IZmVQQtEIEfjeR6XuT72HaWS6hp53X0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_IZmVQQtEIEfjeR6XuT72HaWS6hp53X0/view?usp=sharing
https://mdputneduar-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/decanato_mdp_utn_edu_ar/EYdWPDm15ThLorLdMtipQ50B45Z56QUCFi3CJ-noN4Yiyg?e=jGh7Pc


-Alejando Vaccari comenta que considera importante que cada agrupación se comprometa a que el
consejero que se haga presente esté informado de los temas de debate.

4.3.3 SESIONES PÚBLICAS: Nestor Machado explica que todas las sesiones son abiertas
en todas las universidades públicas y está a favor de esta propuesta. También plantea dar la
posibilidad de las sesiones extraordinarias para tratar los temas delicados.
- Scholtus Fernando y Guillermo Giménez expresan conformidad con respecto a las sesiones
públicas del consejo.
- Alejandro Vaccari da conformidad.
- D’elia Martin propone que los que quieran formar parte de la asamblea se deben inscribir para
presenciar el consejo, y se acepta por unanimidad la idea.
-Lucas Lani plantea hacer un cronograma de las 8 reuniones anuales, trabajando en conjunto con
la Experiencia de D’elia, siendo estas maleables ante algún inconveniente.
Se aprueba la idea de refrendar el espíritu público de las sesiones como expresión del
Consejo.

4.3.4 "MI ÚLTIMA TUTORÍA": Néstor Machado toma la palabra para establecer que hay que
realizar el seguimiento de los alumnos en las materias finales, ya que este no puede estar 4 años
cursando una materia. propone revisión vertical y transversal de las carrera, ya que el estudiante no
puede llegar a proyecto final y volver aprender todo.
-Fernando Scholtus está de acuerdo con la propuesta, menciona la figura de “padrino” del
aspirante.
La propuesta tiene conformidad unánime.

4.3.5 REEMPLAZOS DOCENTES: D’elia Martin comenta la importancia de tener en cuenta
a los ayudantes y a los JTP que vienen haciendo carrera en la facultad. También establece que si
un departamento pierde los puntos de un docente regular (Jubilación, etc), hay que cuidarlos con el
fin de no perderlos a futuro.
-Alicia Zanfrillo los concursos son circunscritos y abiertos. Los consejos establecen las pautas para
definir los criterios de los concursantes a seleccionar.
-Scholtus propone velar por la integridad de la educación, y plantea que en línea con lo planteado
en punto 04.2 pasa para tratamiento en los Departamentos.

4.3.6: DESIGNACIÓN AYUDANTES: Lucas Lani indica la necesidad de revisar la parte
presupuestaria para avalar esta propuesta, tema que requiere revisión. Lo toma Secretaría
Académica en conjunto con Departamentos.
- Alejandro Vaccari plantea no sentar antecedentes para ayudantías ya que generaría dificultades
para incorporar adscriptos.
-Alicia Zanfrillo hay que reivindicar a los becarios. Quedando como tarea para los departamentos
cuál es la figura que quieren fomentar.
-Nestor Machado hay que fomentar la creación de ayudantes, JTP, etc, en pos de generar el
“semillero”.
-Fernando Scholtus aclara que este punto pasa a los departamentos para ver cuáles son las
materias que más se necesitan, con análisis de Secretaría Académica para ver la posibilidad de
incorporar adscriptos.



04.4. SECRETARÍA ACADÉMICA
04.4.1 LABORATORIO DE FÍSICA: Se da conformidad del punto, pero se debe analizar el

espacio de la facultad.
04.4.2 CALENDARIO ACADÉMICO: Aprobar el calendario, pero se debe agregar el día No

Docente y rever los recesos y feriados.
04.4.3 IMPLEMENTACIÓN CARRERA DE INGENIERÍA PESQUERA EN LA FRMDP: Se

aprueba por unanimidad de la asamblea.
04.4.1 IMPLEMENTACIÓN CARRERA DE INGENIERÍA NAVAL EN LA FRMDP: Se aprueba

por unanimidad de la asamblea.
04.4.5 REGLAMENTO DE DIPLOMATURAS EN LA FRMDP: Se aprueba por unanimidad

de la asamblea.
04.4.6 TÍTULOS:  Se aprueba por unanimidad de la asamblea.
04.4.7 INTERINOS 2022: Se aprueba por unanimidad de la asamblea.

04.5. CONSEJERO VACCARI ALEJANDRO
4.5.1 INQUIETUDES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ING. NAVAL RESPECTO A

LAS CURSADAS VIRTUALES: Giuliano Falconnat observa tres problemas, económico y
presupuestario, la forma y cantidad de trabajo y por último lo establecido por el rectorado.
Se deberá evaluar para poder responder las preguntas establecidas en este punto.

4.5.2. CARGOS DOCENTES:  Tratado en mociones anteriores. Queda en órbita de
departamento.

4.5.3. ENCUESTAS: Se acepta por unanimidad de la asamblea.
Se propone revisión de las preguntas por parte de los directores. Esto se implementará en

el ciclo lectivo 2022
4.5.3. EXCEPCIONES POR COVID 19: Se deberá revisar ya que no se puede tomar más de 60 días.
Se establece pedirle al departamento de sistemas que haga una publicación en el sicu con respecto a
esta resolución.



ANEXO I
PARTICIPANTES

1. DECANO: Ing. Fernando Scholtus
2. VICEDECANO: Ing. Lucas Lani
3. SECRETARIOS:

a. Académica: MSc. Nestor Machado
b. Asuntos estudiantiles: Sr. Santiago Mosna
c. Ciencia Tecnología y Posgrado: Dra Alicia Zanfrillo
d. Área Extensión Universitaria Ing. Diego Isacch, Ing. Patricio Arias
e. Administrativa Cdor. Cristian Lauman

4. CONSEJEROS
5. DEPARTAMENTOS

1. Vargas Silvia Andrea (Titular – Cs. Básicas – FETI)
2. Zanfrillo Alicia Inés (Titular – Ing. Pesquera – FETI)
3. D’elia Martín Alejandro (Titular – Ing. Naval – Integración)
4. Machado Susseret Nestor Rodolfo (Titular – Padrón Gral. – MDP Unida)
5. Vaccari Alejandro (Titular – Padrón Gral. – MDP Unida)
6. Falconnat Giuliano (Titular – MET)
7. Gómez Solange Sara Belén (Suplente – MET)
8. Rubio Franco (Titular – MET)
9. Ausente (Integración)
10. Guillermo Giménez (Titular – Celeste y Blanca)


